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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

a la solicitud de
una PATENTE DE INVENCION por VEINTE años en España

a favor de
los Sres. Hijos de A. Galiana y Cfi, residentes en Jijo­
na (Alicante) Fabrica de turrones

por
«UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE DULCE DE MEMBRILLO 
BLANCO MECHADO*

El procedimiento a que se refiere la presente Memmria 
Descriptiva, da por resultado un dulce de membrillo blanco 
mechado con dulce de jalea, que tiene cualidades gastronó­
micas de un alto valor, por la exquisitez de su gusto y la 

5 finura con que impresiona al paladar.
El procedimiento referido se inicia por la operación 

previa de someter el membrillo a la acción de una sulfata­
dora, en donde permanece durante unas diez horas herméti­

camente cerrado con azufre, a fin de ser desinfectado y de
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que, libre de parasitos, quede en buenas condiciones higié­
nicas para la elaboración. Esta operación, ademas, hace 
que el membrillo queda mas blanco,

A continuación se introduce el membrillo,sin pelar 
aun, en un hervidero de vapor, sin agua, a una fuerte pre­
sión que llega a 12 atmosferas, necesarias para que la 
conncion se haga rápidamente y no se ennegrezca el fruto.

Después de cocido de esta manera, se le quita al mem­
brillo la piel, el corazón y las pepitas, quedando libre 
la carne.

Se introduce esta en una pulpera y se la hace pasta, 
añadiéndole azúcar en la proporción de un 40 % por cada 
60 % de pasta.

Mientras ha estado el membrillo en el hervidero de 
vapor en seco, mencionado en párrafos anteriores, ha des­
prendido un jugo, que es la jalea. A esta jalea se le aña*- 
de una mitad de azúcar.

Con la jalea asi preparada, se hacen mechas que se 
introducen en los bloques de carne de membrillo, consti­
tuyendo este mechado de Jalea el 10 $ del total áel dulce.

N O T A
En resumen: La patente recaerá sobre las reivindica­

ciones siguientes:

PRIMERA: Un procedimiento para la fabricación de dul­
ce de membrillo blanco mechado que se caracteriza:

l2 Por someter al membrillo a la acción del 
azufre para desinfectarlo y dejarlo mas blanco.

22 Por hacerle hervir al vapor a una presión de 
12 atmosferas para que hierva rápidamente y no se ennegrezca 

32Por quitarle la piel, el corazón y las pepitas 
y convertirlo-en pasta mezclándolo con un 40 % de azúcar.

42 Por mezclar a esta pasta en la proporción

%
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a
de un 10 $ unas mechas de jalea de membrillo cpn un 50 $ 
de azúcar, obtenida por la segrecacion del jugo del membri­
llo durante su cocción en el hervidero*

'SEGUNDA: Se reivindica por ultimo como objeto sobre 
el que ha de recaer la patente de invención que se solicita 
por

*UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE .. E DULCE DE MEM­
BRILLO BLANCO MECHADO»

Todo conforme queda expresado en la presente Memoria 
que consta de tres hojas escritas a maquina por una sola 
cara y

Madrid 15 Noviembre de 1932 

ALFO N S O  UNGRÍA
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